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Ciudad de México a 11 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PF,>��0118/2025 

, ASUNTO: AUTORIZAClqN DEL DERRI @'��O) 

ARBOL Y PODA DE 1 (UNO) ARBOLEN P ,t?'�M1,.9·� ;,,�_, 

,ll-,., / 1� M,1 ,-,,,, ·l".-� ��;� 
� l 4Go . .,,,_4 <tvrr;t 

'<'O?.f � ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 06 de junio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 06 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 666/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

fic.c..( )o ( o '(' l- e \ V\C\._l O 9 / "7.--c¡__, 

En observ�n�ia a las dispos_icion�s aplicables p�e�ista� �n la_ C?nstitución_ Política de_l� Ciudad de _.� / 
la Ley Organ,ca del Poder Ejecutivo y de la Administracíón Publica de la Ciudad de México, la Ley Organica"' ' 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Marcera Carrasco Mejia ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 30 de abril de 2024 y que se le asigno el número de folio 1497-300424 de VUT donde 
se solicita valoración de árboles que se localizan en 
fiffEffl-1e esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Telí"fonn 5E5 !�)7(:, ()'700 [�XT i''.)/11 

ElimiNdo la firma de conío mcad c.on Id'.:. R�olutiorl?� R� 177•�/18 y RRA 1780/18 que e�ablec,en que la f rma t:''.;, 

rn1r.:.i�rddd e.orno ur' atributo de Id pt>r>üf1dl·ddd de' 1� iudvlduos. en virtud de que etrevé, de e>td >e puede idenllf1tdr 
d Uí'd persona. por lo que ',.e convider a un d.:ito personal y, dddo que par a otorgar >LJ acceso >e nece slta t:11 ... 
consern'mtento de c;11 titular, P"'i lotcrmactcnctast't-ada corno rnnfidf>n::ial rnnformP ni artculc l U, fr�cció� t. de la I P)' 

Fedt"rcll de Tran-sporencia yAcceVJ a la Información P'Ublira. 
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SOLICITANTE: 
FECHA: UBICACION 

Propiedad privudo 
.- _ , _ 1 DICTAMEN No. p5666/2025 

a o e scen ro o a prop:eood muy v1cJO·S en estad e de sequío que con�lan:emente pierden ramas ce tarnano 
considerable. Que al caer ponen en riesgo la integridad de los haoitantcs de? domicilio así cerno otros bienes (nu:os, const,uccionc� cetCl.lnos,.mascotas). {sic) 

Co_n base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgtir.ic-n de Ia s /\lcaldio.s; /\r.iculos •íOG, 1C9, 1 íO, 11: y í 12 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxi,::o y cernas relativos de la Norma Ambiontal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
, DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Se presenta ur, arce: con 
crecimicn:o reprimido, de 
igual mt3nera pre sen.a en 
todo sutronco y en ramas 

secvndartas y terciarias 
invadida cor !a hiedra de 

especie (Hi>C1CJru llcllix) a ur:a 
altura de ocho metros desdo 
el cuello rac'icular. Asi mismo 

presenta ramas oa¡a.s 
proyectadas a los inrnu e bto s 

colindantes. Se recornlenna el 
manejo de poda de acuerda 

con el numeral 6.4.2.1.1. 
LIMPIEZA DE COPA 

So encuentra rnuerto en pie, 
presencia de híecr a de 

especie (rsoaoro trátix), on 
toca la estructura del árbol. 

con una incllnaclón de 15• Se 
recorntcnoa e•? manejo de 

derribo conforme al 
numera 1 7 .4. 1.1. Muer.os er. 
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Ehrrunado el d orrucil¡o Eliminado el dnrructhc 
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DE LA L'UND.AGIÚN t>E 
'l'ENOCHTl'l"LAN 

PógincJ2 6 
G�"d!(:' c>:.H·¡;-:,¡:·iu �>N. E:.J<-i, Cé·d!r:1 •'i0. Coi Tultec:��. 
1\1c;-1'.1.r��1 1\ivt:;ro f)br(:.!�Jón C f) Cn ·¡ ::'ll, Ciud;:id {ié r�;l(,,,�i::.:c. 

·1 �::k-irc.1ncr �j�:; (/;·;,b (r100 t�:xT -;-rien 

Conclusiones. 

Primera. Oen:ro del domicilio ubicado en 

Aicaicra Á�,aro Obregón, se yerguen dos árboles comúnmente conocidos como Casuarir.a {Cos ueriru: equiseutotie) y Jacaranca 
(Jar:arar.da mimosiiotin), dada las caractertstlcas físicas'/ sanitarias. para el primer ;irbol descrito on rocuodro de nr,ibn; :.o '.,ccomicnda 
la poda de limpiez a do copa conforme al numeral GA.2.1. í. LIMPIEZA DE COPA. - "La limpieza de copa se limitará a la remoción de 
ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas 
porá,;itns, epífi:os )' otras plantna ·ojenus al árbol. Asl mlsmo, se deberán retirar ?bjetos o matertales que estén colocados sobre el árnot, 
tales corno atarnbras, cables, clavos, anuncios, reflccto1,:,s y otros ajenos al t,, -p\•·. 
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DIC1AMEN No. 06GG/20?.5 
Propiodnd privada 
UBICACI N ---·-··7 

ANrECEDENTES: 

FECHA: 
DIRECCION: -- 

f. SOL.ICITANTE: 

2 arboles dentro de 1¡¡ proplcdad rnuy viejos en estado de sequln que constantemente pierden romos do ínrnnño 
considerablo, que lll caer ponen en riesgo la lnlogridad do los habltantos dol domicilio ost como otros blanes (autos, 

._ ___,_ co_n_s_ tr_u_c_ ci_o_ n_ es __ corcanas, mascotas). (��c:l_ _ 

Scg11r,d¡1, Dentro del mismo domicilio se yorguo un árbol cornúnrnente conocido cerno Jacarunda (Jaonrnncln mimos/folia}, dada las 

caractoristica s fislcm; y srrni1Mlns. pnrn ol primor �rbol dnscrito on recuadro de arribn: so rccorntonda el manojo do derribo conforme al 
numoral 7,4.1.1, 'Muertos on ple". 

Declaro bnjo orotccto do decir verdad, que la lnformnclón vertkía on osto díctamen está redactarla a mi 10;11 saber y entender, y as válida 

mientras so mantengan las condlclonos en las que se evaluaron los árboles, y conforme al arttcuto 40 do la Ley Ambiental do la Ciudad 
do r•Aóxico. 

Evaluó 

�,�e:··:E��;�:;;I�:7�,__ ·:�-" ��----- 
Carlos J\ccvedo Arvlzu 

No. De Acreditación 980 
Bici. Flavia Violeta Lopoz Aguílar 

No. De Acreditación 414 

Casuarina para manejo <lo poda do limpieza de copa. 

VUT 1497-300424 
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Calle Ct::iacio !311\1. Esq Calle 10. Col. Ti:iltec;J, 
./\!c;-,lc!in Áiv5,m UhrE\Jt�n C.F' O 11 :30, C1ud;,KJ el<� México. 
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0666/2025 DICTAMEN No. 
Propiodad priv:id:;, 
UBICACION 

Ehrrun ad o el dcrructhn 

n ro e a prop,e ad muy viejos en ·c::::odo de scqui¡¡ que conolantcmentc pierden ramas dé taroaúo 
considerab!e, que al caer ponen en riesgo la Integridad de los habitantes del domicilio así como otros bienes (autos, construcciones coreanas, rnnscotnn). (oic) 

SOLICJTANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANT EC ED ,-E,_N-,,,T""E-S- .:- 

Jacaranc:.a muerta en pie para manejo de derribo 

rmm, M 

Cztli,: Canario :31í'J. Esq. Calle ·10, Col. Tollt?c,:i. 
i'.l,>idi¡:¡ Álvaro 01:ire�Jón. C.1-' O·t 1 :SO Ciud,01ci de, l\'h'i;,;;cc; 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se 
solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 77231001601639Q27W81; así mismo, el personal acreditado para realizar el 
trabajo será: Jesús Mariano Barrera. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el domicilio 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común 
Jacaranda/Jacaranda mimosifolia; y la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa 
(Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aqlomeradas, débilmente unidas y de 
bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas al árbol 
de nombre común: Casuarina/Casuarina equisetifolia; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con 
No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-155/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

VUT 1497-300424 
C,:ilfo Canario !:,IN. b,q. Calle 10, Col. Tci!t,=icn, 
!\lc:nldi,J .i\!vriff) ObrerJón CY 0·1·150, Ciu\fad ele i'vléxico. 
L,i1,�ro1,o ss '.:i::i?c; ff?OD L'Xr 7:íO 1 2025 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la riorma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

---· A�� 
N INTERO 

Drtector d1tPreservación y Conservación del Medio Ambiente 
PI. Q/srp* 

En atención al número interno DfJCMA ·1-135/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

c,·tliu C<11k:rio Sil\!, E�q. C2tlle ·I() Col. Tolteca 
/\ícalcli;c1 /,!varo O1:JrE,gón C.f'' 0·1 E,O, Ciud,:id ch,, Móxico. 
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